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República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

  

JUZGADO CINCUENTA Y NUEVE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ  

(ACUERDO PCSJA18-11127 octubre 12 de 2018) 
  

Bogotá D.C., tres (03) de abril del dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicado: 2022 00970 00 

 

Siguiendo con el curso procesal, el Despacho, dispone: 

 

1. Obre en autos, la remisión del citatorio de que trata el artículo 291 

del C.G.P al demandado, con resultado negativo. (Archivos digitales 8 a 11)  

 

2. Para todos los efectos legales, téngase en cuenta la dirección física 
informada por la parte actora, como de notificaciones de la parte demandada 
(archivo digital #12), y, se autoriza al memorialista para que proceda al 
enteramiento de las presentes diligencias a las mismas.  
 
           NOTIFÍQUESE(02), 1  

 
1Decisión anotada en el estado No. 046 de fecha 04 de abril de 2024 
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